
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera instancia, radicado bajo el No. 2013-00457, propuesta por JULIA SOSCUE Y OTROS 

contra INDICO S.A.S. Y OTRO, informando que la demandante Julia Soscue, aporta escrito a 

través del cual pide regulación de los honorarios de su apoderado. Sírvase proveer.  

 
Eddie Escobar Bermúdez  

                                                                                                   Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Enero Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 053 

 
Aporta, la demandante JULIA SOSCUE DE IMBACHI, escrito a través del cual solicita se 

regulen los honorarios del apoderado quien la representó durante el trámite declarativo, que 

se surtió ante este juzgado, señalando para ello que, no había suscrito contrato de prestación 

de servicios con el profesional del derecho GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ, ni verbal, ni por 

escrito, indicando el cobro desproporcionado de sus honorarios y la no entrega de total de las 

costas, argumentando gastos asumidos, sin ningún soporte.  

 
Sa lo primero indicarle a la señora demandante que la REGULACIÓN DE HONORARIOS que 

pretende, tiene operancia de manera exclusiva cuando; 

  
“… en el curso de un proceso judicial se le revoca el poder a un abogado, o renuncia a 

él, se le deben pagar los honorarios correspondientes, y en caso que no existe acuerdo 

sobre su monto, este se determina mediante el incidente de regulación de honorarios.” 

 
Para el asunto particular, de lo acontecido dentro del proceso, se puede apreciar que, tanto la 

solicitante, señora SOSCUE DE IMBACHI como sus hijos (5), le confirieron poder al profesional 

del derecho GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ para que, en sus nombres, adelantara acción 

ordinaria declarativa en contra de la entidad INDICO S.A. y ALVARO DE JESUS URREGO 

URREGO, pretendiendo, la indemnización por perjuicios plenos por la muerte de quien en vida 

fuera WILLIAM FERNANDO IMBACHI SOSCUE.         

 
Asunto este, dentro del que se evidencia, la intervención de manera activa del mencionado 

abogado, en las audiencias llevadas a cabo en dos instancias y hasta el archivo del proceso, no 

evidenciándose entonces, el cumplimiento de los presupuestos de procedencia para el inicio de 

la regulación pretendida, esto es ni la revocatoria del poder, ni mucho menos su renuncia al 

mismo, acreditándose, a contrario sensu que, estuvo actuando hasta la solicitud de los títulos 

consignados por concepto de condena y costas a favor de los reclamantes, y a quien se ordenó 



su entrega efectiva, dada la facultada expresa de recibir, que le fue otorgada en los poderes 

conferidos. 

 
En ese orden de ideas, como ha quedado clarificado, no debe tener vocación de procedencia lo 

que se reclama por la señora Soscue de Imbachi, dentro de un asunto que se reitera, se 

encuentra terminado por cumplimiento de las obligaciones condenadas y dentro del cual no 

existió novedad en relación con el poder conferido para su adelantamiento, aspecto puntual que 

sería necesario para hablar de la regulación pretendida. 

 
Siendo entonces, tanto el aspecto de inexistencia de contrato de servicios pregonado, como el 

del acuerdo de honorarios y costas, una situación contractual de carácter exclusivo, entre 

el abogado y la parte que solicitó sus servicios, y que está por fuera del ámbito de 

conocimiento de este despacho judicial. 

 
En síntesis, no podría pretender la solicitante a través de este despacho judicial, tratar de 

zanjar, “ahora que ya se encuentra archivado el asunto”, situaciones contractuales y diferencias 

con su abogado, bajo la aplicación de la figura de la regulación de honorarios, cuando se 

reitera, no se presentó, habilitando su aplicación, ni la revocaría de poder, ni la renuncia del 

mismo por parte del profesional.  

 

No debe tener entonces vocación de procedencia lo reclamado por la señora demandante 

JULIA SOSCUE DE IMBACHI por las razones expuestas y en ese sentido se; 

 

D I S P O N E  

 
NO ACCEDER a lo solicitado por parte de la demandante JULIA SOSCUE DE IMBACHI, por 

las razones expuestas. 

 
Devolver el asunto a su caja de archivo. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

El Juez 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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E-657-2013 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 298 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO LABORAL 
Ejecutante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutada CORPORACIÓN EN MANTENIMIENTO 

VELASCO Y VELASCO 
Radicación 76001-3105-015-2013-00657-00 

 
Decide el Juzgado sobre la solicitud de medidas cautelares formulada por la parte 
ejecutante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra la CORPORACIÓN EN 
MANTENIMIENTO VELASCO Y VELASCO en las entidades BBVA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCO AV VILLAS, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA; 
BANCAMIA; BANCO W y BANCO FALABELLA. 
 
Debe recordarse que por Auto No. 726 del 22 de marzo de 2018 se decretó una medida 
similar en las entidades HEML BANK-BANCO CORPBANCA hoy ITAU, BBVA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BCSC, BANCO AV VILLAS, CITIBANK COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE y 
BANCO COOMEVA. 
 
Por tanto, se accederá a la solicitud de medidas cautelares en las entidades BANCO 
PICHINCHA, BANCAMIA, BANCO W y BANCO FALABELLA y se negará respecto de las 
demás porque ya se había decretado con Auto No. 726 del 22 de marzo de 2018. 
 
Adicionalmente, se requerirá a las entidades HEML BANK-BANCO CORPBANCA hoy 
BANCO ITAU, BANCO DE BOGOTÁ, BCSC, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA y 
BANCOLOMBIA. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que la 
CORPORACIÓN EN MANTENIMIENTO VELASCO Y VELASCO a cualquier título posea 
en las entidades BANCO PICHINCHA, BANCAMIA, BANCO W y BANCO FALABELLA, 
oficinas principales y sucursales.  LIMITAR el embargo a la suma de $2.641.687,00 (artículo 
593 del CGP).  LIBRAR oficio a fin de que realicen las retenciones y procedan a 
depositarlas a órdenes de este Juzgado por medio de la oficina de depósitos judiciales del 
BANCO AGRARIO. 
 
SEGUNDO: REQUERIR POR PRIMERA VEZ a las entidades BANCO ITAU, BANCO DE 
BOGOTÁ, BCSC, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA para que 
dé respuesta al Oficio No. 436/E-657-2013 de 2018 mediante el cual se comunicaron las 
medidas cautelares decretadas en contra de la parte ejecutada.  Para ello, conceder el 



E-657-2013 

término de tres (3) días hábiles.  LIMITAR la medida cautelar a la cuantía de $2.641.687,00.  
LIBRAR oficio a fin de que realicen las retenciones y procedan a depositarlas a órdenes de 
este Juzgado por medio de la oficina de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-657-2013 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 01 DE FEBERO DE 2023 
 
En Estado No. 014 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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E-336-2014 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 299 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO LABORAL 
Ejecutante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutada MARISEL VERGARA NIEVA 
Radicación 76001-3105-015-2014-00336-00 

 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto interlocutorio No. 862 del 25 de noviembre de 2014 del Juzgado 3° Laboral del 

Circuito de Descongestión de Cali se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Auto Interlocutorio No. 1365 del 21 de octubre de 2015 del Juzgado 3° Laboral del 

Circuito de Descongestión de Cali se ordenó seguir adelante la ejecución en los 
términos del mandamiento de pago. 

 
 La parte actora, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a través de su 

apoderado judicial con facultad expresa para recibir, con las formalidades del caso, 
solicitó a esta instancia judicial la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
El artículo 461 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece que, a solicitud de la parte ejecutante o 
su apoderado con facultad para recibir, el juez declarará terminado el proceso por pago y 
la cancelación de las medidas cautelares. 
 
En consecuencia, por mandato legal -artículo 461 del CGP-, este Juzgado accederá a la 
terminación del proceso y levantará las medidas cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO LABORAL de COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra MARISEL VERGARA NIEVA, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  LIBRAR las 
comunicaciones correspondientes a la CAMARA DE COMERCIO DE CALI y JUZGADO 26° 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 



E-336-2014 

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-336-2014 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 01 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 014 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito
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E-026-2019 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 300 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante DORIS YOLIMA BENAVIDES RUÍZ 
Ejecutada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
LIQUIDADO "PAR ISS" administrado por la 
FIDUAGRARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A. 

Radicación 76001-3105-015-2019-00026-00 
 
Decide este despacho sobre la solicitud de nulidad formulada por la parte ejecutada 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES LIQUIDADO "PAR ISS" administrado por la FIDUAGRARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A. 
 
Al efecto, se debe indicar que el memorial contentivo de la nulidad fue presentado en forma 
electrónica, pero no hay evidencia de que este haya sido remitido a la dirección de 
notificaciones electrónicas de los demás sujetos procesales. 
 
En consecuencia, se ordenará correr traslado de la solicitud de nulidad conforme lo dispone 
el inciso 4 del artículo 134 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del 
CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y SS. 
 
Finalmente, se requerirá a la parte ejecutada para que acredite el cumplimiento de las 
obligaciones objeto de ejecución. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del memorial contentivo de la solicitud de nulidad por el 
término de tres (3) días conforme lo ordena el artículo 134 del CGP. 
 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO "PAR ISS" 
administrado por la FIDUAGRARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – 
FIDUAGRARIA S.A., para que, en caso de haberse materializado, allegue, dentro de los 
diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones impuestas en 
la Sentencia No. 074 del 08 de abril de 2014 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
modificada y confirmada por Sentencia No. 258 del 31 de octubre de 2017 de la Sala 



E-026-2019 

Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, con la correspondiente 
certificación de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el 
correspondiente oficio. 
 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-026-2019 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 01 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 014 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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INCIDENTE DE NULIDAD DTE: DORIS YOLIMA BENAVIDEZ DDO: P.A.R I.S.S. RAD: 2019-
00026-00
Claudia leon <claudialeon.pariss@gmail.com>
Jue 16/12/2021 8:02
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Santiago de Cali, diciembre de 2021.  

 

SEÑORES 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.  

E.S.D.  

 

DEMANDANTE: DORIS YOLIMA BENAVIDEZ  
DEMANDADO: PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN. 
RADICACIÓN: 76001310501520190002600 
Referencia: Incidente de nulidad por falta de jurisdicción y/o competencia.  
 

CLAUDIA LORENA LEÓN BOTERO, identificada como aparece al píe de mi 
correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderada judicial de 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A., quien 
actúa como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY LIQUIDADO, 
identificado con Nit No. 800.159.998 por medio del presente documento interpongo 
incidente de nulidad de todo lo actuado por falta de jurisdicción y/o competencia del 
despacho para conocer del asunto promovido por la parte activa.  

Fundamento el incidente de la siguiente manera. 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS.  

 

Solicito se tenga en cuenta la extinción del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el decreto 2013 2012, 
modificado por los decretos 2115 de 2013, 652 de 2014 y 2714 de 2014, al igual 
que lo dispuesto en el decreto 254 del 2000, modificado por la ley 1105 de 2006, y 
las demás normas concordantes y complementarias, es menester indicar que el día 
31 de marzo de 2015 se suscribió el acta final del proceso liquidatorio del Instituto 
de seguros sociales en liquidación y por lo tanto se declaró la terminación de la 
existencia y representación legal del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN. Por lo anterior y teniendo en cuenta que la notificada en el proceso 
corresponde a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
S.A. – FIDUAGRARIA S.A., identificada con NIT No. 800.159. 998-0, como tampoco 
es sucesor procesal del instituto de seguros sociales hoy liquidado; no obstante la 
mencionada entidad a la cual represento es únicamente la vocera y administradora 



del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales hoy 
liquidado, constituido mediante contrato de fiducia mercantil No. 015 de 31 de marzo 
de 2015, entre Fiduagraria S.A. y el apoderado general de fiduprevisora S.A., quien 
actuaba en calidad  de liquidador del extinto instituto de seguros sociales en 
liquidación, actuando como fideicomitente.  

Ahora bien, estando el extinto Instituto de Seguros Sociales en liquidación y 
teniendo la ejecutante, pleno conocimiento al haber agotado la etapa de cobro en 
sede administrativa, la cual en su momento fue denegada e iniciando de manera 
inmediata el respectivo proceso ordinario laboral a través del cual pretendía acceder 
a las reclamaciones realizadas previamente, lo cual tuvo como resultado los fallos 
proferidos tanto en primera, como en segunda instancia.  

En este punto es importante manifestar que el pago de las obligaciones 
contractuales y extracontractuales del ISS liquidado, los Decretos 541 y 1051 de 
2016, disponen: 

“(…) Artículo 1. De la competencia para el pago de la sentencias derivadas de 
obligaciones contractuales y extracontractuales. Será competencia del Ministerio de 

Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de 

las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros 

Sociales Liquidado. 

El trámite de pago, podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social 

directamente o a través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido 
por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se 

determine para tal efecto. 

Artículo 2. Recursos para el pago de las sentencias condenatorias. Las sentencias 

condenatorias derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a 

cargo del extinto Instituto de Seguros Sociales que sean susceptibles de pago en 

los términos del presente decreto, se honrarán con cargo a los activos 
transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de Fiducia 
Mercantil No.015 de 2015, por medio del cual se constituyó el Patrimonio 
Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, 

en el que la posición de Fideicomitente fue cedida al Ministerio de Salud y 

Protección Social, y cuya vocera y administradora es FIDUAGRARIA S.A. o en su 

defecto por la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social.(…)”   (Negrilla fuera 
de texto) 

Es así que los Decretos 541 y 1051 de 2016 no modifican la prelación del pago 
de obligaciones a cargo del extinto I.S.S., éstos se expiden en virtud del 
pronunciamiento del Consejo de Estado en la acción de cumplimiento con radicado 
76001-23-33-000-2015-01089-01, en la que se analizó el Decreto 2013 de 2012 a 
la luz de las disposiciones del parágrafo 1º del artículo 52 de la Ley 489 de 1998. 
 



Las citadas normas son precisas en señalar que el Ministerio de Salud y Protección 
Social podrá hacer el pago de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S. a través 
del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del extinto 
Instituto de Seguros Sociales, con cargo a los activos transferidos por el Liquidador 
al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil No.015 de 2015 (por medio 
del cual se constituyó dicho Patrimonio). Esta decisión normativa encuentra su 
fundamento en que el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en Liquidación con 
anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, suscribió el Contrato de Fiducia 
Mercantil y Pagos No.015-2015 con la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., con base en lo dispuesto en el 
artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, a 
través del cual se constituyó el fideicomiso denominado P.A.R. ISS en Liquidación, 
respecto del cual FIDUAGRARIA S.A. actúa única y exclusivamente como 
administrador y vocero. 

 
En dicho Contrato de Fiducia Mercantil se estipuló que el Fideicomitente 
correspondería al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en Liquidación, y que una 
vez se produjera el cierre del proceso liquidatorio y la extinción de la personería 
jurídica de la Entidad en liquidación, lo sería el Ministerio de Salud y Protección 
Social. El Contrato de Fiducia Mercantil y Pagos No.015-2015 suscrito entre la 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA S.A. y el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, respecto del cual el MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL ostenta la calidad de Fideicomitente, tiene el 
siguiente objeto: 

 
 “(…) la constitución de un Patrimonio Autónomo de Remanentes 
destinado a: (a) La recepción del derecho de propiedad, así como la 

administración y enajenación de los activos de propiedad del Instituto de 

Seguros Sociales en Liquidación, (b) La recepción del derecho de 

propiedad, y la administración de los activos monetarios y contingentes 

del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, (c) La cesión de los 

contratos y/o convenios que se encuentren vigentes a la fecha del cierre 

del proceso liquidatorio, que hayan sido suscritos por EL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION y que identifique previamente 

el liquidador, asumiendo de esta manera el Patrimonio Autónomo de 

Remanentes -PAR- las obligaciones y derechos del cedente, (d) Atender 

los procesos judiciales arbitrales y administrativos, o de otro tipo en los 

cuales sea parte, tercero interviniente o litisconsorte el Instituto de 

Seguros Sociales en Liquidación. Ejercer la representación de la entidad 

en las acciones de tutela y otras acciones constitucionales que cursen en 

el momento del cierre liquidatorio y las que se inicien con posterioridad, 

(e) efectuar el pago de las obligaciones remanentes y contingentes a 
cargo del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación en el 
momento que se hagan exigibles, (f) asumir la administración del fondo 

para la conservación, guarda y depuración de los archivos a que hace 



alusión el artículo 39 del Decreto Ley 254 de 2000, ocupando la posición 

de cesionario del contrato celebrado por el ISS en Liquidación, (g) Sustituir 

al ISS en los convenios interadministrativos celebrados con 

COLPENSIONES, o los celebrados con los fondos privados para el pago 

de aportes a seguridad social en pensiones de trabajadores y ex 

trabajadores del Instituto de Seguro Social, (i) Atender los gastos finales 

de la liquidación de conformidad con el plan de pagos establecido por el 

Liquidador, (j) Asumir y ejecutar las demás obligaciones remanentes a 

cargo del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION al 

cierre del proceso liquidatorio, que se indiquen en los términos de 

referencia, en éste contrato de fiducia mercantil o en la ley. (…)”   (Negrilla 

fuera de texto) 

 
Por su parte, la obligación de pago de las obligaciones contingentes y remanentes 
del extinto I.S.S. se consagró expresamente a cargo del PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMAMENTES DEL EXTINTO I.S.S en el numeral 4º de la 
cláusula 7ª del contrato de Fiducia Mercantil N° 015 de 2015, así:  
 

“(…)  a. El pasivo contingente dentro del cual se encuentran las condenas 
que llegaren a imponerse en los procesos judiciales, arbitrales y 
administrativos y las obligaciones condicionales, que el liquidador identifique 
con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, se atenderán con 
sujeción a la prelación de créditos establecida en la ley y a la 
disponibilidad de recursos. 
 
b. Las obligaciones remanentes se cancelarán en primer lugar con los 
recursos líquidos que se hayan transferido al Patrimonio Autónomo de 
Remanentes -PAR- que se hayan destinado especialmente para tal fin 
por parte de la entidad contratante. En caso de que no se hayan 
transferido recursos líquidos para su atención, o no tengan fuente 
especifica de financiamiento, deberán atenderse con el producto de la 
administración o enajenación de activos fideicomitidos. 
 
c. El Patrimonio Autónomo de Remanentes deberá perfeccionar las ventas 
de bienes propios o recibidos en dación en pago que por cualquier causa no 
hayan concluido durante el proceso de liquidación de la entidad. (…)” Negrita 
fuera de texto. 

 
En consecuencia, mientras se encuentre vigente el Patrimonio Autónomo de 
Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación (constituido mediante 
el contrato de fiducia mercantil 015 de 2015), es esta entidad la competente para 
realizar los pagos de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S., máxime aún, cuando 
a la fecha este Patrimonio cuenta con activos que le fueron transferidos al momento 
de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil No.015 de 2015. Teniendo en cuenta 
la naturaleza del extinto I.S.S., el marco normativo que rigió su proceso de 
liquidación, y el aplicable para el pago de las obligaciones a su cargo es el Decreto-



ley 254 de 2000 (modificado por la Ley 1105 de 2006), el cual tiene los siguientes 
presupuestos: 

 
- La supresión o disolución de la respectiva entidad  
- La enajenación de sus bienes para el pago gradual del pasivo externo a 

su cargo, de conformidad con la prelación legal establecida en los 
artículos 2495 y siguientes del Código Civil, hasta la concurrencia de sus 
activos; por ello, el propio patrimonio de la entidad se convierte en una 
universalidad jurídica en la cual el activo responde por el pasivo. 
 

Por consiguiente, la normatividad que rige los procesos liquidatorios de entidades 
públicas, como lo fue el extinto I.S.S., prevé que uno de los efectos de la apertura o 
inicio de la liquidación es la preferencia de las normas de ese proceso sobre 
cualquier otra que le sea contraria, lo cual implica, no solo que las normas del 
proceso concursal tienen carácter especial y preferente frente a las demás normas 
de carácter procesal general, sino también que, por tener el proceso liquidatorio una 
vocación universal, tiene predilección sobre cualquier otro en el cual se traten de 
hacer efectivas las obligaciones en contra del deudor; por tanto, una vez iniciada la 
liquidación, no puede admitirse demanda alguna en la cual se pretenda la apertura 
de otro proceso concursal, ni tampoco es posible que haya lugar a la ejecución 
extra-liquidación de acreencias. El pago de obligaciones a cargo del extinto I.S.S. 
debe hacerse bajo los principios de universalidad e igualdad de acreedores, 
señalando al respecto el Consejo de Estado en sentencia de segunda instancia del 
15 de octubre de 2020 (en la acción de tutela con radicado 
No.11001031500020200236101), la obligación legal de terminar los procesos 
ejecutivos iniciados individualmente y a unificarlos, precisando que la prenda 
general la constituye el patrimonio del deudor y con este se responde a todos los 
acreedores en igualdad de condiciones, de acuerdo a la prelación de cada 
obligación, así: 

 
“(…) 4. De la liquidación de entidades de derecho público 
  
4.1. Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, en cuanto a la liquidación 
obligatoria de sociedades, previeron (i) que la apertura del trámite liquidatorio 
implica, entre otras cosas, «La remisión e incorporación al trámite de la 
liquidación de todos los procesos de ejecución que se sigan contra el deudor. 
Con tal fin se oficiará a los jueces que puedan conocer de procesos 
ejecutivos contra el deudor», y (ii) que las medidas de embargo, secuestro y 
embargo decretadas en el proceso liquidatorio «prevalecerán sobre los 
embargos y secuestros que se hayan decretado y practicado en otros 
procesos en que se persigan bienes del deudor». 
  
4.2. El artículo 22 de la Ley 550 de 1999, en el mismo sentido, señalaba que 
la toma de posesión de entidades financieras y aseguradoras implicaba, 
entre otras cosas, las siguientes:  
  



d) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad 
de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma 
de posesión por razón de obligaciones anteriores a dicha medida. A los 
procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas por 
los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 1995, y cuando allí se haga 
referencia al concordato se entenderá que se hace relación al proceso de 
toma de posesión. La actuación correspondiente será remitida al agente 
especial; 
  
e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma 
de posesión que afecten bienes de la entidad. La Superintendencia 
Bancaria librará los oficios correspondientes […]. 

  
4.3. En principio, ante el vacío legal, leyes 222 de 1995 y 550 de 1990 eran 
aplicadas a los procesos de liquidación de entidades públicas. Sin embargo, 
a partir del Decreto 254 de 2000, el Gobierno Nacional fijó el régimen para 
la liquidación de las Sociedades Públicas, las Sociedades de Economía 
Mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90 %) o más de su 
capital social y las Empresas Sociales del Estado. En lo que interesa, esa 
norma señaló que el liquidador, entre otras funciones, tiene la de «dar aviso 
a los jueces de la república del inicio del proceso de liquidación, con el fin de 
que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo 
que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar 
ninguna otra clase de proceso contra la entidad sin que se notifique 
personalmente al liquidado». 
  
4.4. En cuanto al proceso de liquidación de entidades públicas, en sentencia 
C-291 de 2002, la Corte Constitucional explicó lo siguiente: «la cancelación 
de los embargos practicados dentro de procesos ejecutivos que están en 
curso al momento del decreto de disolución o supresión de una entidad 
pública, no desconoce el derecho de igualdad de los correspondientes 
ejecutantes, sino que más bien garantiza este derecho no sólo en cabeza 
suya sino también en la de todos los demás que ahora son llamados a 
concurrir al proceso liquidatorio. La medida reprochada busca 
específicamente no permitir un privilegio que carecería de un fundamento 
constitucional adecuado, en cuanto tomaría pie en la única consideración de 
haber logrado primero el decreto de la medida cautelar, para en cambio 
respetar la prelación de créditos sentada de manera especial por el legislador 
con miras a la efectividad de objetivos superiores ciertos». 
  
4.4.1. En términos generales, la Sala advierte que el proceso ejecutivo y los 
procesos liquidatorios tienen el mismo propósito, esto es, lograr el pago de 
las acreencias del deudor. Sin embargo, en el proceso liquidatorio universal, 
la prenda general la constituye el patrimonio del deudor y con esta se 
responde ante todos los acreedores en igualdad de condiciones, salvo 
ciertas prelaciones legales. Justamente, por virtud del principio general de 



igualdad entre acreedores, la ley obliga a terminar los procesos ejecutivos 
iniciados individualmente y a unificarlos en el proceso de liquidación. 
  
4.5. En lo que aquí interesa, mediante el Decreto 2013 de 2012, el Gobierno 
Nacional dispuso la liquidación del ISS y ordenó que el agente liquidador 
diera «aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de 
liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso 
contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de 
liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de procesos 
contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidador. Quedan 
exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos referentes a 
obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por COLPENSIONES». 
  
4.5.1. Como se ve, en norma especial[1], fue dispuesta la liquidación del 
ISS[2] y se ordenó la terminación de los procesos ejecutivos individualmente 
considerados, a fin de que fueran acumulados al proceso de liquidación.  
  
4.6. El artículo 10 del Decreto 2714 de 2014 prorrogó hasta el 31 de marzo 
de 2015 el plazo para culminar el proceso de liquidación del ISS. 
Actualmente, vencido el mencionado plazo, el Decreto 1051 del 2016 señaló 
que «será competencia del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el 
pago de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales 
y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El 
trámite de pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social 
directamente o través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido 
por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se 
determine para tal efecto». (…)” 
 
 

 
[1] De conformidad con el artículo 1 del Decreto 254 de 2000, las entidades 
que «tengan un régimen propio de liquidación, contenido en normas 
especiales, una vez decretada su supresión o disolución realizarán su 
liquidación con sujeción a dichas normas». 
[2] El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el 
artículo 80 de la Ley 90 de 1946, como un establecimiento público, con 
autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, encargado 
de la dirección y vigilancia de los seguros sociales, denominándose Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales. 

 
En dicha acción de tutela el Consejo de Estado analizó el caso de una sentencia 
que fue objeto de graduación y calificación en el proceso concursal del extinto I.S.S., 
respecto de la cual también se presentó proceso ejecutivo (al igual que el caso que 
nos ocupa), precisando la Corporación que, tramitar un proceso ejecutivo 
independiente deriva en un trato preferencial injustificado, lo que vulnera el derecho 
a la igualdad a los acreedores, como a continuación se lee:  



 
(…) 6.1.2. La ejecución reclamada por Lucía Hermosa Pinilla y otros tiene 
origen en una sentencia dictada mientras se encontraba abierto el proceso 
de liquidación del ISS. En efecto, la sentencia condenatoria fue dictada el 12 
de octubre de 2012 y la liquidación del ISS fue ordenada mediante el Decreto 
2013 del 28 de septiembre de 2012. Por ende, es claro que el cobro debía 
someterte a las reglas previstas en el proceso de liquidación y no en un 
proceso ejecutivo independiente. 
 
6.1.3. Si bien pudo ocurrir que las autoridades judiciales demandadas, al 
momento en que se interpuso la demanda, no conocieran la existencia del 
proceso de liquidación del ISS, lo cierto es que, posteriormente, fueron 
advertidas de esa situación y debieron cumplir con lo dispuesto en los 
decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, esto es, debieron terminar el proceso 
ejecutivo y enviar las diligencias al proceso de liquidación. Sólo de esta 
manera se garantiza la finalidad misma del proceso de liquidación: que, en 
igualdad de condiciones, los acreedores obtengan los pagos que 
legítimamente reclamen. 
 
6.1.3.1. Al respecto, en sentencia C-382 de 2005, la Corte Constitucional 
sostuvo que «el objetivo mismo del fuero de atracción de los procesos 
liquidatorios, que se controvierte en esta oportunidad, es el de garantizar que 
la totalidad de los acreedores de las entidades públicas que se han visto 
afectadas a procesos de liquidación puedan, efectivamente, acceder a la 
protección de las autoridades encargadas de llevar a cabo tal proceso 
liquidatorio, en condiciones de igualdad, sin que existan circunstancias 
adicionales –tales como la existencia de procesos ejecutivos paralelos contra 
bienes de propiedad de la entidad en liquidación- que obstruyan o restrinjan 
la efectividad de sus derechos crediticios». 
 
6.1.4. Además, la Sala ve en las actuaciones de Lucía Hermosa Pinilla y otros 
un abuso del derecho, toda vez que promovieron el proceso ejecutivo a 
sabiendas de que el crédito reclamado ya había sido reconocido en el 
proceso de liquidación del ISS. En efecto, cuando fue interpuesta la demanda 
ejecutiva (21 de mayo de 2015), el crédito judicial reclamado por Lucía 
Hermosa Pinilla y otros ya se encontraba reconocido en el proceso de 
liquidación del ISS, por virtud de la Resolución REDI 009358 del 17 de marzo 
de 2015. 
  
6.1.4.1. En sentencia SU-631 de 2017, la Corte Constitucional señaló que el 
abuso del derecho «supone que su titular haga de una facultad o garantía 
subjetiva un uso contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión 
característica que le permite el sistema. Se presenta cuando en el ejercicio 
de un derecho subjetivo se desbordan los límites que el ordenamiento le 
impone a este, con independencia de que con ello ocurra un daño a 
terceros». Justamente, en este caso, se reitera, es evidente que Lucía 
Hermosa Pinilla y otros promovieron el proceso ejecutivo a sabiendas de la 



existencia del proceso de liquidación y del reconocimiento del crédito 
reclamado. 
 
6.1.4.2. Ni siquiera existe un riesgo de falta de pago del crédito reclamado 
por Lucía Hermosa Pinilla y otros, pues, como se vio, de conformidad con el 
Decreto 1051 del 2016, «será competencia del Ministerio de Salud y 
Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de 
las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de 
Seguros Sociales Liquidado. El trámite de pago podrá hacerlo el Ministerio 
de Salud y Protección Social directamente o través del Patrimonio Autónomo 
de Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros 
Sociales, u otro que se determine para tal efecto». 
 
6.1.4.3. De hecho, a juicio de la Sala, lo expuesto también evidencia que la 
decisión de tramitar y decidir el proceso ejecutivo de Lucía Hermosa Pinilla y 
otros vulnera el derecho a la igualdad de los acreedores que hacen parte del 
proceso ejecutivo. Como se vio, la finalidad de los procesos de 
liquidación es garantizar la igualdad entre los acreedores y, por ende, 
un proceso ejecutivo independiente deriva en un trato preferencial 
injustificado. 
 
6.2. Queda resuelto el problema jurídico: el Juzgado Segundo Administrativo 
de Neiva y el Tribunal Administrativo del Huila incurrieron en defecto 
sustantivo, por desconocimiento de los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012. 
En consecuencia, la Sala revocará la providencia impugnada y, en su lugar, 
amparará el derecho fundamental al debido proceso del PAR ISS.  
 
6.2.1. Ahora, la Sala estima que la orden de amparo no puede estar 
encaminada a dejar sin efectos la sentencia del proceso ejecutivo o anular 
todo lo actuado. En este caso, corresponde seguir lo dispuesto por el propio 
Decreto 2013 de 2012, que ordenó la supresión del ISS, y que en el artículo 
7 estableció las funciones del liquidador del ISS, así:   
 

ARTÍCULO 7°. Funciones del Liquidador. El liquidador actuará como 
representante legal del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y 
adelantará el proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de 
este decreto y las disposiciones del artículo 6° del Decreto-ley 254 de 
2000, modificado por el artículo 6° de la Ley 1105 de 2006 y demás 
normas aplicables. En particular, ejercerá las siguientes funciones:  
(…) 
5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de 
liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en 
curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al 
proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase 
de procesos contra la entidad sin que se notifique personalmente al 
liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos 
ejecutivos referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima 



Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos 
por Colpensiones.  

 

6.2.2. Siendo así, la Sala ordenará al Juzgado Segundo Administrativo de 
Neiva que declare terminado el proceso ejecutivo promovido por Lucía 
Hermosa Pinilla y otros, con la advertencia de que deberá acumularse al 
proceso de liquidación, en cumplimiento de lo ordenado en el Decreto 2013 
de 2012. (…)” Negrita y subraya fuera de texto. 
 

En igual sentido, el Consejo de Estado en proveído del 4 de diciembre de 2019 en 
la acción ejecutiva con radicado 20001231500020010055801 se refirió sobre la 
improcedencia de procesos ejecutivos individuales para el cobro de sentencias a 
cargo del extinto I.S.S.: 

 
“(…) Al formular la demanda ejecutiva contra Fiduagraria, en calidad de 
vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS, que además 
contiene la masa de liquidación del ISS, las demandantes pretendieron 
ejecutar, de forma individual y por fueras del proceso de liquidación, una 
acreencia que ya había sido reconocida en el proceso de liquidación. 

 
12. Así las cosas, no resulta procedente que se profiera mandamiento 

de pago dentro del presente proceso, en la medida en que la obligación cuyo 
cobro se pretende, no es actualmente exigible respecto del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes del ISS, representado por Fiduagraria, porque 
esta se encuentra sujeta a la prelación y orden determinado en el proceso de 
liquidación del ISS. 

 
13.En la medida en que en el presente proceso las pretensiones están 

dirigidas exclusivamente contra el ISS y Fiduagraria, no puede la Sala realizar 
consideración alguna respecto del Ministerio de Salud Y protección Social, 
quien con posterioridad a la presentaci9ón de la demanda ejecutiva fue 
obligado solidario a pagar las obligaciones derivadas de las sentencias contra 
el ISS, mediante Decreto 541 de 2016”. 

 
(…)    RESUELVE:  
 
 

PRIMERO.CONFIRMAR el auto del 29 de septiembre de 2018 por el Tribunal 
Administrativo del Cesar, mediante el cual se negó el mandamiento de pago”. 

 
• Asimismo, el Consejo de Estado en decisión de segunda instancia del 14 de 

junio de 2019 dictada en la acción ejecutiva con radicado 
76001233100020010153002, señaló la improcedencia de cobro judicial de 
sentencias a cargo del extinto I.S.S., así: 

 



“(..) Problema jurídico. 
 
El caso que se somete a consideración se contrae a establecer si una 
obligación impuesta por un fallo judicial, la cual fue aceptada, calificada y 
graduada como un crédito quirografario de quinta categoría en el trámite de 
liquidación de una entidad pública, puede ser ejecutada judicialmente.  

 
Para dilucidar lo anterior se expondrán los principios que rigen los procesos 
administrativos de liquidación de entidades públicas y las consecuencias que 
de ellos se derivan en torno a la ejecución judicial de las obligaciones de estas 
últimas.  
  
El Instituto de Seguro Sociales fue suprimido y liquidado por orden del 
Gobierno Nacional, en ejercicio de las facultades previstas en el numeral 15 
del artículo 189 constitucional y a través del decreto 2013 de 2012. El marco 
normativo aplicable a el trámite de la liquidación es el conformado por el 
decreto 254 de 2000, modificado por la ley 1105 de 2006, el decreto ley 663 
de 1993, modificado por la ley 510 de 1999 y el decreto 2555 de 2010, todo 
ello de conformidad con el artículo 1 del decreto por medio del cual se ordenó 
la supresión y liquidación del ISS. 
 
Conforme a la citada normatividad, un procedimiento administrativo de 
liquidación implica la extinción de una entidad pública y tiene por objeto la 
enajenación de sus bienes, previo inventario de los mismos1, y el pago en 
forma ordenada de las obligaciones a su cargo2; además, se caracteriza por 
el principio de universalidad concursal3, según el cual, dicho procedimiento 
comprende a todos los deudores y acreedores de la entidad pública, así como 
a todos los bienes y obligaciones de la misma4. 
 
En virtud de dicho principio, resulta obligatoria la concurrencia de los 
acreedores al proceso de liquidación en el plazo que se disponga para ello5, 
con el fin de determinar todas las obligaciones a pagar y con el propósito de 
que la masa de liquidación sirva de garantía general de las mismas; de igual 
forma, resulta forzosa tanto la terminación de los procesos de ejecución que 

 
1 Artículo 18 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006. 
2 Cfr. Sentencia C – 735 de 2007. 
3 Según Roberto García Martínez: “El principio de universalidad se extiende en dos direcciones básicas: la primera es una 

manifestación desde el punto de vista subjetivo, integrándose con el principio de colectividad, es decir, con la participación de 
todos los acreedores del concursado, sin exclusiones ni excepciones, en base al (sic) concepto de distribución de las pérdidas y 

ganancias en igual medida. La segunda, desde una óptica objetiva, hace que la universalidad permita formar la masa activa, 
con la integración del patrimonio del deudor, universalidad que no sólo abarca el presente, sino también el pasado y el futuro de 

ese patrimonio” (“Derecho Concursal”, Buenos Aires, editorial Abeledo – Perrot, 1997, páginas 38 y 39). 
4 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “(…) la disolución de cualquier persona jurídica da lugar a su subsiguiente liquidación, proceso 

que tiene un carácter universal que se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la 
cual el activo responde por el pasivo. Esta característica exige que sean llamados todos los acreedores, incluso aquellos 

respecto de los cuales la deuda no es aun exigible, y que se conforme la masa de bienes a liquidar, activo con el cual se 
atenderá el pasivo patrimonial. Ahora bien, el proceso liquidatorio regulado por el Decreto 254 de 2000 se reviste de las mismas 

características de universalidad que están presentes a la hora de la liquidación de cualquier persona jurídica, y cumple con los 

mismos principios que dominan los procesos concursales. Estos principios, acorde con el espíritu del constituyente, persiguen dar 
a todos los acreedores el mismo tratamiento, salvo las preferencias que se señalan en la ley”. 
5 Artículo 23 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006. 



estén cursando contra la entidad pública en liquidación6, como la 
improcedencia de ejecuciones futuras en su contra, ello con el fin de que los 
titulares de las obligaciones que ya están en juicio y las que allí se pretendan 
llevar concurran al proceso liquidatorio (fuero de atracción concursal7), las 
integren a la universalidad de créditos respaldados por el patrimonio de la 
entidad y obtengan su pago a prorrata, conforme a la prelación prevista en la 
ley8 (“par conditio creditorum”9).  
 
Lo anterior, por cuanto “el proceso ejecutivo singular con medidas cautelares 
como los procesos liquidatorios tienen el mismo propósito: lograr el pago de 
las acreencias del deudor. Si bien en el primero este propósito es individual 
de (sic) ejecutante, (sic) y puede lograrlo sobre bienes determinados del 
deudor, el mismo objetivo puede ser conseguido dentro de un proceso 
liquidatorio universal. En este último, la prenda general constituida por el 
activo patrimonial del deudor responde ante todos los acreedores en igualdad 
de condiciones, salvo las prelaciones legales, de manera tal que la garantía 
de pago subsiste. No es pues cierto, como lo afirma el demandante, que por 
el hecho de la apertura del proceso liquidatorio, del llamamiento a todos los 
demandantes en procesos ejecutivos en curso y de la cancelación de los 
embargos decretados, se eliminen las garantías de pago, pues como queda 
dicho estas se conservan sobre la masa de la liquidación. (sic) Más aun (sic) 
si se trata de obligaciones laborales, que es el caso que motiva la 
preocupación del actor, pues como es sabido su pago con cargo a esta masa 
tiene prelación según las normas legales vigentes que regulan la materia, a 
las que expresamente remite el artículo 32 del Decreto sub examine”10. 
 
Así, no es de recibo el dicho del demandante, según el cual un proceso 
ejecutivo singular no riñe con el trámite de un proceso de liquidación; todo lo 
contrario, pues la convergencia universal de acreedores es la única forma 
igualitaria en que una entidad pública en liquidación puede garantizar el pago 
de las obligaciones de las cuales aquéllos son titulares, con sujeción a los 
órdenes que la ley establece para el efecto. 
 
Aceptar una postura contraria a esto último implicaría que todos los 
acreedores pueden ejercer la acción ejecutiva para exigir el pago de sus 
obligaciones, sin importar la naturaleza de su crédito, lo cual desnaturalizaría 

 
6 Literal d del artículo 2 del decreto 254 del 2000. 
7 Cfr. Sentencia C- 382 de 2005: “Por una parte, el fenómeno de terminación de los procesos ejecutivos en curso contra las 

entidades en liquidación, y su acumulación al proceso del (sic) liquidación en virtud del ‘fuero de atracción’ de este último, no se 
presenta como consecuencia de la decisión del liquidador de comunicar la apertura del proceso de liquidación, sino como 

consecuencia de un mandato legal. El hecho de que entre las funciones del liquidador se encuentre la de oficiar a las 
autoridades judiciales y de registro competentes, informándoles sobre la apertura de la liquidación para que den cumplimiento a 

la ley, no transforma al liquidador en un obstaculizador del ejercicio de las funciones judiciales, sino en el simple ejecutor de un 
mandato legal”. 
8 Artículo 32 del decreto 254 del 2000. 
9 Para la doctrina “Par Conditio Creditorum se basa en el axioma jurídico siguiente: mismas causas mismas consecuencias, 

iguales supuestos normativos, mismos efectos jurídicos. Resulta así, que la igualdad de trato entre los acreedores se determina por 
la situación jurídica en que se encuentra cada acreedor, esto es, por la actualización de la hipótesis normativa en que se 

coloque cada acreedor y se cumple trato igual a los iguales y desigual a los desiguales” (PAMPILLO BALIÑO, Juan Pablo y 
MUNIVE PÁEZ, Manuel Alexandro: “Obra Jurídica Enciclopédica - Derecho Concursal”, editorial Porrúa,  México, 2012, página 68).  
10 Sentencia C – 382 de 2005, por medio de la cual se analizó la constitucionalidad de algunas normas del decreto 254 de 2000, 
relativo a los procedimientos de liquidación de entidades públicas del orden nacional. 



el proceso de liquidación y tornaría inútil su institución por parte del 
legislador11. 
  
En el caso de la referencia, la obligación que se pretende ejecutar es la 
condena impuesta por esta jurisdicción al Instituto de Seguros Sociales, 
consistente en pagar $1.429’680.259,26 a favor de Médicos San José S.A. 
liquidada (sentencia del 19 de agosto de 200512, confirmada por esta 
corporación mediante fallo del 28 de enero de 201513). Dicho crédito fue 
reconocido, graduado como quirografario de quinta categoría y admitido con 
cargo a la masa de liquidación por parte del liquidador, a través de la 
resolución 10079 de 201514, lo que quiere decir que Médicos San José S.A. 
liquidada se vinculó al trámite de liquidación, sometió su crédito a las reglas 
de graduación que dispone la ley y, en este sentido, quedó obligado al orden 
de prelación dispuesto por el liquidador y a la disponibilidad de recursos para 
el pago; por tanto, no le asiste razón al ejecutante en su recurso de apelación 
cuando dice que la aceptación y graduación de su crédito no afecta la 
exigibilidad del mismo, pues es evidente que sí la afecta, dado que esta última 
se encuentra supeditada a las parámetros fijados en el proceso liquidatorio 
universal y al respeto del principio de igualdad de acreedores que lo gobierna 
(“par conditio creditorum”), de ahí que dicha obligación no sea susceptible de 
ejecución judicial, como se puso de presente atrás. (…)” 

 
De todo lo anteriormente traído a colación se puede identificar que, tanto el Consejo 
de Estado como la Corte Suprema de Justicia se han pronunciado sobre la 
improcedencia de ejecución judicial de obligaciones a cargo del extinto I.S.S., como 
quiera que dichos pagos deben realizarse en un trámite administrativo que garantice 
el derecho a la igualdad de los acreedores, efectuándose los pagos de acuerdo con 
la prelación de cada obligación. 

 

Los Decretos 541 y 1051 no variaron la prelación de pago de obligaciones del 
extinto I.S.S., los cuales deben efectuarse con sujeción a los órdenes que la 
ley establece, atendiendo para ello la oportunidad de la presentación del 
crédito y la naturaleza de la obligación reclamada. Dichos Decretos contemplan 
que el Ministerio de Salud y Protección Social podrá hacer el pago de las 
obligaciones a cargo del extinto I.S.S. a través del Patrimonio Autónomo de 

 
11 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “El legislador no consideró que el haber iniciado el proceso ejecutivo y el haber logrado el 
decreto de embargo de un bien específico perteneciente a la persona jurídica disuelta, (sic) fuera razón suficiente para 

conceder un privilegio en el pago al acreedor respectivo, ni para excluir de la masa de la liquidación el bien previamente 
embargado. Razones que justamente tocan con la necesidad de no establecer privilegios injustificados, y de hacer efectivo el 

principio ‘par conditio creditorum’ que busca hacer efectiva la igualdad entre acreedores en los procesos liquidatorios, lo 
llevaron a la conclusión contraria: que el sólo hecho del embargo ya decretado no podía constituirse en fundamento 

constitucional suficiente para otorgar el privilegio mencionado. De lo contrario, la circunstancia de haber logrado primero la 
medida cautelar sería argumento para hacer prevalecer un crédito sin ninguna consideración distinta, como las relativas a la 

situación de debilidad del acreedor, a la presencia de intereses públicos en la satisfacción de los créditos, o simplemente a la 
existencia de garantías especiales constitutivas de derechos adquiridos, que son razones, estas sí de rango constitucional, para 

conceder privilegios, que son tenidas en cuenta por el ordenamiento”. 
12 Fls. 80 a 117 C. 2. 
13 Fls. 118 a 139 C. 2. 
14 Fls. 34 a 46 C. 2. 



Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, 
con cargo a los activos transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el 
Contrato de Fiducia Mercantil No.015 de 2015. 
 
Lo anterior no implica que los acreedores se encuentren facultados para realizar el 
cobro indistintamente a cualquiera de las Entidades (Ministerio o Patrimonio), toda 
vez que los mismos Decretos señalan que los pagos de las obligaciones se 
honrarán con cargo a los activos transferidos por el Liquidador al momento 
de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil No.015 de 2015, por medio del 
cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación, efectuándose por el Patrimonio el recibo de los 
recursos entregados por la extinta Entidad, ostentando asimismo, la obligación de 
pago de sentencias a cargo del extinto I.S.S. en virtud del mandato establecido en 
el contrato de fiducia mercantil 015/20105, además, en el artículo 113 de Ley 2008 
de 2019 “por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley 
de apropiaciones para la vigencia fiscal del 10. de enero al 31 de diciembre de 
2020”, se reconoce al PAR ISS como pagador de las obligaciones a cargo del extinto 
I.S.S., así:  
 

“(…) ARTICULO 113. Durante la vigencia de la presente ley la Nación podrá 
reconocer como deuda pública las obligaciones de pago originadas en 
sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas 
reconocidas en el proceso liquidatario del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
MILLONES DE PESOS ($233.000.000.000). Este reconocimiento operará 
exclusivamente para el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros Sociales Liquidado PAR ISS y por una sola vez. (…) 

 
En ese escenario se expidió el Decreto 1305 del 30 de septiembre de 2020 ”por el 
cual se reconoce como deuda pública y se ordena el pago de obligaciones 
originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las 
deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación y se dictan otras disposiciones”, realizándose la asignación de recursos 
al PAR ISS para el pago de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S., los cuales 
deben realizarse de acuerdo con la prelación de cada obligación. Por lo tanto, NO 
resulta procedente tramitar ejecuciones judiciales individuales de obligaciones a 
cargo del extinto I.S.S. en contra del Ministerio de Salud y Protección y del PAR ISS, 
toda vez que estos deben realizarse en un trámite administrativo donde se garantice 
la convergencia universal de acreedores en forma igualitaria, con sujeción a los 
órdenes que la ley establece para el efecto; toda vez que actuar en contrario, como 
lo ha dicho el mismo Consejo de Estado “implicaría que todos los acreedores 
pueden ejercer la acción ejecutiva para exigir el pago de sus obligaciones, sin 
importar la naturaleza de su crédito, lo cual desnaturalizaría el proceso de 
liquidación y tornaría inútil su institución por parte del legislador.” 
 
 



Como puede observarse, el presente proceso ejecutivo laboral vulnera además el 
debido proceso, pues los jueces no están llamados a resolver dicho asunto, sino 
que este debió acumularse al proceso de liquidación de la ejecutada, para que sea 
resuelto en ese escenario, de conformidad con la normatividad y jurisprudencia 
antes señaladas y especiales del caso, como no pretende la demandante que de 
manera arbitraria, sin tener en cuenta las normas especiales para los procesos 
liquidatarios, presenta una demanda ejecutiva para que se le pague 
prevalentemente por encima de los derechos de los demás acreedores.  
 
De esta forma se tipifica entonces, la causal de nulidad por falta de jurisdicción y/o 
competencia, la cual considera esta profesional del derecho debe ser declarada por 
su despacho conforme a derecho teniendo en cuenta el desarrollo legal y 
jurisprudencial aplicable al caso concreto.  
 

DECLARACIONES Y CONDENAS.  
 

PRIMERO: Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto que libró 
mandamiento ejecutivo.  
 
SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandante.  
 

PRUEBAS.  
 

Solicito tener como pruebas, los aportados al proceso principal y las actuaciones 
surtidas dentro del mismo.  
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar los siguientes documentos.  
 

1. Poder especial.  
2. Escritura pública.  
3. Contrato de fiducia mercantil 015 de 2015.  
4. STL3704-2019. 
5. STP774-2019. 
6. STL8189-2018. 
7. STL5227-2020. 
8. Auto rad: 20001231500020010055801 CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN 

TERCERA SUBSECCIÓN B 
9. SENTENCIA RAD: 11001-03-15-000-2020-02361-01 CONSEJO DE 

ESTADO SECCIÓN CUARTA.  
 

 
 
 
 
 



NOTIFICACIONES.  
 

La suscrita tiene como notificación electrónica el siguiente email: 
claudialeon.pariss@gmail.com o al correo leonboteroabogados@hotmail.com ; 
dirección física carrera 4 # 11-33 oficina 508 de la ciudad de Cali, teléfono: 
3045223911 
 
 
Del señor, Juez,  
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA LORENA LEON BOTERO.  
CC. 29.682.829 de Palmira.  
TP. 173.112 del C.S. de la Judicatura.  
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CONSEJO DE ESTADO  
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN CUARTA 
 
 

CONSEJERO PONENTE: JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA  
Radicación: 11001-03-15-000-2020-02361-01 
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES 
Demandados: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA Y JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE NEIVA 
 
Temas:  Contra providencia judicial de mandamiento de pago contra el 

PAR ISS. Defecto sustantivo, por desconocimiento de las normas 
que prevén el fuero de atracción en el proceso de liquidación del 
ISS. Abuso del derecho por cuanto se promovió proceso ejecutivo 
a sabiendas de la existencia del reconocimiento del crédito en 
proceso de liquidación. No puede iniciarse proceso ejecutivo 
cuando existe proceso liquidatario. Revoca y concede amparo. 

 
 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
La Sala decide la impugnación interpuesta por la parte actora contra la sentencia del 
30 de julio de 2020, dictada por la Sección Primera del Consejo de Estado, que 
declaró improcedente la tutela.  
 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Pretensiones  
 
 
1.1. El 17 de febrero de 2020, en ejercicio de la acción de tutela y por intermedio 
de apoderado judicial, el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros Sociales pidió la protección de los derechos fundamentales al debido 
proceso y a la igualdad, que estimó vulnerado por el Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva y el Tribunal Administrativo del Huila.  
 
1.2. En consecuencia, el demandante solicitó que se ordenara a la autoridad 
judicial demandada que «declare la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso 
ejecutivo con número de radicado 410012331-000-2004-00330-00, iniciado por 
LUCILA HERMOSA PINILLA, ROBERTO PINILLA ORTIZ y otros., contra el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACIÓN cuya vocera y administradora es FIDUAGRARIA S.A., 
desde el auto que libro mandamiento de pago y en su lugar se ordene la remisión 
del expediente al PAR I.S.S. Liquidado, con el fin de que sea sometido al trámite 
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administrativo de pago antes descrito, en virtud del contrato de Fiducia No. 015 de 
2015». 
 
 
2. Hechos 

 
Del expediente, la Sala destaca los siguientes hechos relevantes: 
 
2.1. Mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, el Gobierno Nacional 
dispuso la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales (en adelante ISS 
en liquidación). 
 
2.2. Por sentencia de reparación directa del 12 de octubre de 2012, el Tribunal 
Administrativo del Huila condenó al ISS en liquidación a indemnizar a Lucía Hermosa 
Pinilla y otros, por haber incurrido en falla en la prestación del servicio médico 
asistencial. 
 
2.3. El 15 de marzo de 2013, el ISS en liquidación y la sociedad Desarrollo Fiduciaria 
de Agropecuario S.A. (en adelante Fiduagraria) suscribieron contrato de fiducia 
mercantil, con, entre otros, los siguientes propósitos: (i) constituir el PAR ISS; (ii) 
atender los procesos judiciales, arbitrales y administrativos, o de otro tipo en los 
cuales sea parte, tercero, interviniente o litisconsorte el ISS en liquidación, y (iii) 
asumir y ejecutar las demás obligaciones remanentes a cargo del ISS en liquidación 
al cierre del proceso liquidatario. 
 
2.4. Lucía Hermosa Pinilla y otros presentaron solicitud de pago en el marco del 
procedimiento de liquidación del ISS. Por consiguiente, mediante Resolución REDI 
009358 del 17 de marzo de 2015, el PAR ISS dispuso lo siguiente: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y ADMITIR, con cargo a los bienes de la masa liquidatoria 
del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en LIQUIDACIÓN, en los términos de lo dispuesto en 
la parte considerativa del presente acto y a favor de ROBERTO PINILLA HERMOSA, con 
identificación […] el crédito quirografario de quinta clase presentado por valor de TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($36.843.750,00) M/CTE; * ROBERTO PINILLA ORTIZ, con identificación No. 12094719, el crédito 
quirografario de quinta clase presentado por valor de CERO PESOS ($0,00) M/CTE; LUCILA 
HERMOSA DE PINILLA, con identificación No. 36145524, el crédito quirografario de quinta clase 
presentado por valor de CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($58.950.000,00) M/CTE; ANA MARÍA PINILLA HERMOSA, con identificación No. 
36301270, el crédito quirografario de quinta clase presentado por valor de TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($36.843.750,00) M/CTE; BLANCA ROCÍO PINILLA HERMOSA, con identificación No. 55170613, 
el crédito quirografario de quinta clase presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($36.843.750,00) M/CTE; FLOR ANGELA PINILLA HERMOSA, con identificación No. 55150748, 
el crédito quirografario de quinta clase presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($36.843.750,00) M/CTE […]. 
 

2.5. El 21 de mayo de 2015, Lucía Hermosa Pinilla y otros interpusieron demanda 
ejecutiva, con el fin de lograr el cumplimiento de la sentencia del 12 de octubre de 
2012, proferida por el Tribunal Administrativo del Huila. 
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2.6. Mediante auto de 8 de julio de 2015, el Juzgado Segundo Administrativo de 
Neiva libró mandamiento de pago contra Colpensiones y Fiduagraria S.A., en calidad 
de mandante del PAR ISS. 
 
2.7. En audiencia inicial del 28 de septiembre de 2016, el juzgado demandado dictó 
sentencia, así: 

 
PRIMERO.- DECLARAR PROBADA las excepciones propuestas por la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES denominadas INEXISTENCIA DE TITULO 
EJECUTIVO A CARGO DE COLPENSIONES - INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO 
DE COLPENSIONES, según las consideraciones antepuestas. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR NO PROBADA la excepción propuesta por la SOCIEDAD FIDUCIARIA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto del Seguro Social en liquidación P.A.R. I.S.S" 
denominada “NOVACIÓN", según las consideraciones expuestas. 
 
TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior ordenar seguir adelante la ejecución solamente 
respecto de la ejecutada SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.A - 
FIDUAGRARIA S.A. Vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del 
Instituto de Seguro Social en liquidación P.A.R. I.S.S, conforme las siguientes sumas de dinero: 
[…] 
Valor total de la Obligación: DOSCIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS M/CTE ($ 206.325.000,) 
 
CUARTO.- Ordenar la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el artículo 446 del 
C.G.P., aclarando que en la liquidación del crédito a efectuar, deberá incluir los intereses que 
devengan las sumas de dinero por medio de las cuales se ordenó seguir adelante la ejecución, 
previa liquidación realizada conforme lo establecido en el concepto No. 2184 de fecha 29 de abril 
de 2014, emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado. M.P. 
ALVARO NAMÉN VARGAS. 
 
QUINTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada conforme a lo prescrito por los 
numerales 10 y 20 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
Se fijan como costas la suma de diez millones trescientos dieciséis mil doscientos cincuenta 
pesos ($10.316.250,00) MCTE., que corresponde al 5% de lo pretendido, la cual se incluirá en la 
liquidación de costas respectiva. 

 
2.8. Fiduagraria, en calidad de administradora del PAR ISS, apeló esa decisión y, por 
sentencia del 7 de marzo de 2018, el Tribunal Administrativo del Huila la confirmó y 
la modificó en el sentido de la liquidación del crédito se excluyeran los intereses de 
mora causados con posterioridad al 28 de septiembre de 2012. 
 
2.9. Por auto del 21 de marzo de 2018, ordenó obedecer lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo del Huila y, mediante providencias del 23 de mayo y 1° de agosto de 
2018, aprobó las liquidaciones de costas y del crédito, respectivamente. 
 
2.10. El 23 de septiembre de 2019, Fiduagraria solicitó al Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva que decretara la nulidad de todo lo actuado, pues, a su 
juicio, el proceso ejecutivo resultaba improcedente por estar abierto el proceso 
liquidatorio. 
 
2.11. Mediante auto de 11 de octubre de 2019, el Juzgado Segundo Administrativo 
de Neiva rechazó la solicitud de nulidad, puesto que no fue indicada la causal de 
nulidad. Que, además, las excepciones de falta de jurisdicción y competencia son 
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previas y debieron alegarse oportunamente, esto es, en recurso de reposición contra 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 
2.12. El apoderado del PAR ISS interpuso recurso de reposición, que fue resuelto de 
forma desfavorable, mediante auto de 6 de noviembre de 2019. 
 
2.13. Por auto del 11 de febrero de 2020, el Juzgado Segundo Administrativo de 
Neiva denegó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el proceso 
ejecutivo. 
 
 
3. Argumentos de la demanda de tutela 
 
3.1. Preliminarmente, la parte actora manifestó que la tutela cumple los requisitos 
generales de procedibilidad. Que el asunto tiene relevancia constitucional, por estar 
vulnerado el derecho fundamental al debido proceso. Que fueron agotados los 
recursos disponibles en el proceso ejecutivo, puesto solicitó que el juzgado 
demandado realizara un control de legalidad sobre el proceso ejecutivo, de 
conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso. Que está cumplido 
el requisito de inmediatez, puesto que el proceso ejecutivo se encuentra en curso. 
Que los defectos identificados cambian el sentido de la decisión cuestionada. Que no 
se cuestiona una sentencia de tutela. 
 
3.2. En cuanto al fondo del asunto, la parte actora adujo que «en virtud de los autos 
del once de octubre y seis de noviembre de 2019 proferidos dentro del proceso 
ejecutivo identificado con Radicación No. 41001333100220040033000 se da lugar a 
la violación al derecho fundamental del debido proceso, a la igualdad y demás 
derechos fundamentales que llegasen a resultar violados en contra del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN cuya vocera y administradora es FIDUAGRARIA S.A.». En síntesis, 
alegó los siguientes defectos específicos:  
 
3.2.1. Defecto procedimental, por exceso ritual manifiesto, «al no tener de 
presente que el derecho procesal es un medio para la realización efectiva de los 
derechos de los ciudadanos y porque aplicó rigurosamente el derecho procesal». 
Que se configura el exceso ritual manifiesto al exigir que la falta de jurisdicción y 
competencia tenga que ser alegada como excepción previa en el proceso ejecutivo, 
pues lo cierto es que acudió a lo previsto en el artículo 132 del Código General del 
Proceso, que señala que el juez debe realizar control de legalidad en cada una de las 
etapas del proceso. 
 
3.2.2. Desconocimiento del precedente judicial fijado por el Consejo de Estado1 
y la Corte Suprema de Justicia2, que señala la improcedencia del proceso ejecutivo 
cuando existe concurso de acreedores. 
 
3.2.3. Defecto sustantivo, por cuanto «omitió la interpretación de las normas que 
regulan el proceso concursal de entidades públicas en liquidación como lo son el 
decreto ley 245 de 2000 modificado por la ley 1105 de 2006, al igual que el decreto 

                                                                 

1 La parte actora citó la providencia del 4 de diciembre de 2019, dictada por el Consejo de Estado, Sección 
tercera, Subsección B, expediente 20001-23-15-000-2001-00558-01 (58433). 
2 La parte actora aludió a los siguientes expedientes: STL 8189-2018, STL 2158-2019, STL 5596-2019 y STP 
7743-2019, tramitados, en sede de tutela, por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
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2013 de 2012 que ordeno la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales 
haciendo caso omiso a la contextualización de la irregularidad planteada, 
desencadenando en decisiones que afectaron el debido proceso del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS, en lo que tiene que ver con el trámite de 
pago de acreencias bajo el marco legal en mención, en virtud de la estricta prelación 
de créditos, manteniendo en firme la continuación de la acción ejecutiva exigiendo de 
manera forzosa el pago inmediato de una acreencia aun por encima de otras 
acreencias que están en primer orden». 
 
3.2.3.1. Que, además, el contrato de fiducia mercantil señala que los pagos de 
condenas judiciales deben realizarse de conformidad con la prelación de créditos 
propia del procedimiento concursal. Que, de hecho, es vulnerado el derecho a la 
igualdad de los demás acreedores que intervinieron en el proceso de liquidación. 
 
 
4. Intervenciones 
 
4.1. El Juzgado Segundo Administrativo de Neiva alegó que la tutela es 
improcedente, por no cumplir el requisito de subsidiariedad. Que la solicitud de 
control de legalidad fue tramitada como incidente de nulidad y, por ende, la decisión 
de rechazo era apelable, de conformidad con el artículo 321 [numeral 6] del Código 
General del Proceso. 
 
4.1.1. Que, además, la parte actora pretende que sean revisadas actuaciones 
judiciales concluidas, por cuanto el proceso ejecutivo terminó con sentencia del 7 de 
marzo de 2018. 
 
4.2. Las señoras Lucila Pinilla Hermosa y Blanca Rocío Pinilla Hermosa indicaron 
que no es procedente aplicar los pronunciamientos citados por la parte actora, pues, 
en todo caso, el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva actuó con apego a la ley.  
 
4.2.1. Que la tutela no cumple el requisito de subsidiariedad, puesto que la parte 
actora no recurrió el auto de 11 de febrero de 2020, que negó el levantamiento de las 
medidas de embargo decretadas en el proceso ejecutivo. Que, además, no fue 
recurrido el mandamiento de pago y nada se dijo sobre la falta de jurisdicción y 
competencia en la audiencia inicial. Que la tutela no es un remedio para corregir las 
omisiones cometidas en el marco de los procesos ordinarios.  
 
4.2.2. Que la parte actora simplemente pretende revivir un debate debidamente 
agotado.  
 
4.3. El señor Roberto Pinilla Hermosa solicitó que se declare la improcedencia de la 
acción, por no cumplir los requisitos de subsidiariedad e inmediatez. 
 
4.3.1. Que la falta de inmediatez se evidencia en que el hecho que sustenta la 
vulneración parte de la providencia que libró mandamiento de pago, que fue dictada 
en el año 2015. Que, además, la sentencia que decidió en segunda instancia el 
proceso ejecutivo fue dictada el 21 de marzo de 2018, esto es, 20 meses antes de la 
interposición de la demanda de tutela. 
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4.3.2. Que la ausencia de subsidiariedad se configura porque la parte actora no 
recurrió la decisión de librar mandamiento de pago. Que, de hecho, en la audiencia 
inicial se guardó silencio en cuanto a la supuesta falta de jurisdicción y competencia. 
 
4.3.3. Que el precedente del Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia no 
constituye un hecho nuevo, toda vez que no pueden aplicarse de manera retroactiva.  
 
4.3.4. Que la supuesta falta de competencia debe entenderse saneada, puesto que 
la parte actora no la propuso en la oportunidad procesal procedente, esto es, en la 
contestación de la demanda ejecutiva. Que, de hecho, la falta de jurisdicción y 
competencia no es causal de nulidad, de conformidad con el artículo 133 del Código 
General del Proceso. 
 
4.4. La Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) solicitó que 
fuera desvinculada, por falta de legitimación en la causa por pasiva, por cuanto no 
tuvo ninguna incidencia en la decisión cuestionada. 
 
4.5. El Tribunal Administrativo del Huila no intervino, pese a que fue vinculado al 
trámite de tutela, mediante providencia del 10 de junio de 2020, notificada por correo 
electrónico del día 12 del mismo mes y año.  
 
 
5. Trámite de primera instancia 
 
5.1. Inicialmente, mediante sentencia del 2 de marzo de 2020, el Tribunal 
Administrativo del Huila amparó los derechos fundamentales al debido proceso y a la 
igualdad de la parte actora, dejó sin efectos los proveídos de 11 de octubre y 6 de 
noviembre de 2019 y ordenó al juzgado demandado que resolviera de fondo la 
solicitud de control de legalidad presentada por el PAR ISS, en el sentido de decretar 
la nulidad de todo lo actuado desde el mandamiento de pago y remitir las 
actuaciones al proceso de liquidación. 
 
5.2. La sentencia de tutela del 2 de marzo de 2020 fue impugnada por las señoras 
Blanca Rocío Pinilla Hermosa y Lucila Hermosa de Pinilla. 
 
5.3. En sede de impugnación, el magistrado Alberto Montaña Plata, integrante del 
Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, declaró la nulidad de la 
sentencia del 2 de marzo de 2020, pues, en su criterio, la demanda de tutela se 
dirigió contra la totalidad de las actuaciones del proceso ejecutivo, incluidas las 
dictadas por el Tribunal Administrativo del Huila. Por consiguiente, el magistrado 
dispuso que la tutela fuera repartida nuevamente en el Consejo de Estado, para que 
fuera decidida en primera instancia. 
 
5.4. Una vez repartido el trámite de tutela, por auto del 10 de junio de 2020, la 
Sección Primera del Consejo de Estado dispuso la vinculación del Tribunal 
Administrativo del Huila, en calidad de demandado. 
 
6. Sentencia impugnada 
 
6.1. Mediante sentencia del 30 de julio de 2020, la Sección Primera del Consejo de 
Estado declaró improcedente la tutela, toda vez que no cumplió el requisito de 
subsidiariedad. 
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6.1.1. Que, en este caso, la parte actora «pretende que se dejen sin efecto los autos 
de 11 de octubre y 6 de noviembre de 2019, proferidos por el Juzgado, por medio de 
las cuales se decidió rechazar la solicitud de control de legalidad propuesta por el 
P.A.R. I.S.S., en liquidación, dentro del proceso ejecutivo identificado con el número 
de radicación 2004-00330-00». 
 
6.1.2. Que la solicitud de nulidad fue formulada de manera extemporánea, toda vez 
que fue surtido todo el proceso ejecutivo y la parte actora guardó silencio sobre la 
supuesta falta de jurisdicción y competencia. Que, de hecho, la nulidad se entiende 
saneada, según el artículo 135 del Código General del Proceso. 
 
6.1.3. Que lo procedente era que la supuesta falta de jurisdicción y competencia 
debía ser alegada como excepción previa en el proceso ejecutivo, de conformidad 
con los artículos 442 [numeral 3] y 438 del Código General del Proceso.  
 
7. Impugnación 
 
7.1. El PAT ISS impugnó la sentencia del 30 de julio de 2020. En síntesis, reiteró los 
argumentos expuestos en la demanda de tutela y agregó que no fue posible alegar la 
nulidad como excepción previa en el proceso ejecutivo, toda vez que «para el año 
2015 el Honorable Consejo de Estado aún no se había pronunciado sobre la 
improcedencia de las acciones ejecutivas contra el Instituto de Seguros Social en 
liquidación». 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. De la acción de tutela contra providencias judiciales 
 
1.1. A partir del año 20123, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de esta 
Corporación aceptó la procedencia de la acción de tutela contra providencias 
judiciales. De hecho, en la sentencia de unificación del 5 de agosto de 20144, se 
precisó que la acción de tutela, incluso, es procedente para cuestionar providencias 
judiciales dictadas por el Consejo de Estado, pues, de conformidad con el artículo 86 
de la Constitución Política, ese mecanismo puede ejercerse contra cualquier 
autoridad pública. 
 
1.2. Para tal efecto, el juez de tutela debe verificar el cumplimiento de los requisitos 
generales (procesales o de procedibilidad) que fijó la Corte Constitucional, en la 
sentencia C-590 de 2005. Esto es, la relevancia constitucional, el agotamiento de los 
medios ordinarios de defensa, la inmediatez y que no se esté cuestionando una 
sentencia de tutela.  
 
1.3. Una vez la acción de tutela supere el estudio de las causales procesales, el juez 
puede conceder la protección, siempre que advierta la presencia de alguno de los 
siguientes defectos o vicios de fondo, que miran más hacia la prosperidad de la 
tutela: (i) defecto sustantivo, (ii) defecto fáctico, (iii) defecto procedimental absoluto, 
(iv) defecto orgánico, (v) error inducido, (vi) decisión sin motivación, (vii) 
desconocimiento del precedente y (viii) violación directa de la Constitución. 
 
                                                                 

3 Ver sentencia del 31 de julio de 2012. 
4 Expediente (IJ) 11001-03-15-000-2012-02201-01. 
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1.4. Las causales específicas que ha decantado la Corte Constitucional (y que han 
venido aplicando la mayoría de las autoridades judiciales) buscan que la tutela no se 
convierta en una instancia adicional para que las partes reabran discusiones jurídicas 
que son propias de los procesos ordinarios o expongan los argumentos que, por 
negligencia o decisión propia, dejaron de proponer oportunamente. 
 
1.5. Ahora, tratándose de tutela contra providencias judiciales proferidas por el 
Consejo de Estado o por la Corte Suprema de Justicia, cuando ejercen funciones de 
órganos de cierre en las respectivas jurisdicciones, la Corte Constitucional ha 
establecido un requisito adicional, consistente en «la configuración de una anomalía 
de tal entidad que exija la imperiosa intervención del juez constitucional»5. 
 
 
2. Planteamiento del caso   
 
2.1. En los términos de la impugnación propuesta, la Sala debe iniciar por verificar si 
la presente solicitud de amparo cumple los requisitos generales de procedibilidad de 
la acción de tutela contra providencias judiciales. Luego, examinará si las 
acusaciones formuladas por la parte actora contra las providencias cuestionadas 
configuran alguna de las causales específicas de procedibilidad de la acción. Para 
abordar este último capítulo, la Sala formulará el problema jurídico de fondo, 
analizará las argumentaciones y las pruebas del caso y tomará la decisión que 
corresponda.  
 
2.2. De la relevancia constitucional: la cuestión que aquí se discute sí tiene 
relevancia constitucional, por cuanto el PAR ISS acusa a las autoridades judiciales 
demandadas de vulnerar el derecho fundamental al debido proceso, derecho 
tradicionalmente relevante en la institución de la acción de tutela.  
 
2.2.1. En este caso, la parte actora no pretende una instancia adicional, por cuanto lo 
que discute es si era procedente o no tramitar y decidir el proceso ejecutivo 
promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros. Además, fueron debidamente 
identificadas las circunstancias por las que supuestamente fueron vulnerados los 
derechos fundamentales al debido proceso (concretamente, las garantías de juez 
natural y de respeto a las reglas propias de cada juicio) y a la igualdad. La demanda 
de tutela está fundada en serias razones que indican que justifican que la Sala 
examine el fondo del asunto.  
 
2.3. Del agotamiento de los mecanismos de defensa judicial: la Sala advierte 
que, en principio, la tutela no cumpliría este requisito, pues el PAR ISS omitió agotar 
los mecanismos de defensa disponibles en el proceso ejecutivo, como el recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. En ese recurso pudo alegar, por ejemplo, 
la falta de jurisdicción y competencia, que son excepciones previas, conforme con el 
artículo 100 [numeral 1] del Código General del Proceso, y «deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago», en los términos del artículo 
442 ibidem.  
 
2.3.1. No obstante, en este caso, a juicio de la Sala, el requisito de subsidiariedad 
debe flexibilizarse, pues, al margen de las omisiones del PAR ISS, lo cierto es que, 
como se verá más adelante, los jueces de la República tienen el deber de suspender 

                                                                 

5 SU-573 de 2017. 
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o terminar todos los procesos ejecutivos adelantados contra entidades en liquidación. 
Eso fue justamente lo que desconocieron las autoridades judiciales demandadas, 
pues, a pesar de la existencia del proceso de liquidación del ISS y del fuero de 
atracción legalmente previsto, libraron mandamiento de pago y decretaron medidas 
cautelares en favor de la parte actora en el proceso ejecutivo.  
 
2.3.2. Para la Sala, esa actuación desconoce el artículo 230 de la Constitución 
Política, que establece que los jueces, en sus providencias, están sometidos al 
imperio de la ley, ley que en este caso los obligaba a suspender o terminar los 
procesos ejecutivos que se adelantaran contra el ISS en liquidación. En 
consecuencia, la Sala tiene por cumplido el requisito de subsidiariedad.  
 
2.4. De la inmediatez: respecto de este requisito, la Sala estima necesario hacer las 
siguientes precisiones. 
 
2.4.1. Es cierto que, en principio, la acción de tutela debe presentarse tan pronto se 
tenga conocimiento de la vulneración o amenaza del derecho fundamental, pues esa 
circunstancia marca el punto de partida para analizar la vulneración o amenaza que 
se atribuye a la entidad pública o al particular, según sea el caso. Sin embargo, hay 
casos en los que la violación o amenaza no se concreta en un solo hecho, sino que 
son varios los hechos que la configuran y, por ende, la vulneración se extiende en el 
tiempo, es continua. Incluso, puede ocurrir que el paso del tiempo agrave la violación 
y que, por tanto, la intervención del juez sea, con mayor razón, urgente e 
improrrogable.  
 
2.4.2. Eso es justamente lo que ocurre en este caso. Si bien las providencias 
cuestionadas se dictaron hace más de seis meses, lo cierto es que la violación de los 
derechos fundamentales invocados es continua, pues mientras exista el proceso 
ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros, es evidente que subsiste la 
vulneración de las normas que regulan el proceso de liquidación del ISS, que 
impiden iniciar procesos ejecutivos que afecten la masa de bienes resultantes de la 
liquidación del ISS. La continuidad en la vulneración también se justifica en que, 
incluso en este momento, subsiste la obligación de acumular las obligaciones del ISS 
en el proceso de liquidación.  
 
2.4.3. No se cuestionan sentencias de tutela, sino providencias judiciales dictadas 
en un proceso ejecutivo. 
 
2.5. Están, pues, cumplidos los requisitos generales y, por ende, pasa la Sala a 
resolver el problema jurídico de fondo, en los términos planteados en la demanda de 
tutela. 
 
 
3. Planteamiento del problema jurídico de fondo 
 
3.1. En síntesis, el PAR ISS estima que el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva 
y el Tribunal Administrativo del Huila vulneraron los derechos fundamentales al 
debido proceso y a la igualdad, toda vez que, contra lo señalado en los decretos 254 
de 2000 y 2013 de 2012, tramitaron y decidieron el proceso ejecutivo promovido 
contra el ISS por Lucía Hermosa Pinilla y otros. 
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3.2. Por consiguiente, en criterio de la Sala, el problema jurídico se concreta a decidir 
si el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva y el Tribunal Administrativo del Huila, 
incurrieron en defecto sustantivo, por desconocimiento de los decretos 254 de 2000 y 
2013 de 2012. 
 
3.3. Para resolver el problema jurídico planteado, la Sala dividirá el estudio en los 
siguientes ítems: (i) de los procesos de liquidación de entidades de derecho público; 
(ii) de los hechos probados en el expediente electrónico de tutela, y (iii) de la 
respuesta al problema jurídico de fondo. 
 

 
4. De la liquidación de entidades de derecho público 
 
4.1. Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, en cuanto a la liquidación 
obligatoria de sociedades, previeron (i) que la apertura del trámite liquidatorio 
implica, entre otras cosas, «La remisión e incorporación al trámite de la liquidación 
de todos los procesos de ejecución que se sigan contra el deudor. Con tal fin se 
oficiará a los jueces que puedan conocer de procesos ejecutivos contra el deudor», y 
(ii) que las medidas de embargo, secuestro y embargo decretadas en el proceso 
liquidatorio «prevalecerán sobre los embargos y secuestros que se hayan decretado 
y practicado en otros procesos en que se persigan bienes del deudor». 
 
4.2. El artículo 22 de la Ley 550 de 1999, en el mismo sentido, señalaba que la toma 
de posesión de entidades financieras y aseguradoras implicaba, entre otras cosas, 
las siguientes:  
 

d) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión por razón de obligaciones 
anteriores a dicha medida. A los procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas 
previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 1995, y cuando allí se haga referencia al 
concordato se entenderá que se hace relación al proceso de toma de posesión. La actuación 
correspondiente será remitida al agente especial; 
 
e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que afecten 
bienes de la entidad. La Superintendencia Bancaria librará los oficios correspondientes […]. 

 
4.3. En principio, ante el vacío legal, leyes 222 de 1995 y 550 de 1990 eran 
aplicadas a los procesos de liquidación de entidades públicas. Sin embargo, a partir 
del Decreto 254 de 2000, el Gobierno Nacional fijó el régimen para la liquidación de 
las Sociedades Públicas, las Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado 
posea el noventa por ciento (90 %) o más de su capital social y las Empresas 
Sociales del Estado. En lo que interesa, esa norma señaló que el liquidador, entre 
otras funciones, tiene la de «dar aviso a los jueces de la república del inicio del 
proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso 
contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que 
no se podrá continuar ninguna otra clase de proceso contra la entidad sin que se 
notifique personalmente al liquidado». 
 
4.4. En cuanto al proceso de liquidación de entidades públicas, en sentencia C-291 
de 2002, la Corte Constitucional explicó lo siguiente: «la cancelación de los 
embargos practicados dentro de procesos ejecutivos que están en curso al momento 
del decreto de disolución o supresión de una entidad pública, no desconoce el 
derecho de igualdad de los correspondientes ejecutantes, sino que más bien 
garantiza este derecho no sólo en cabeza suya sino también en la de todos los 
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demás que ahora son llamados a concurrir al proceso liquidatorio. La medida 
reprochada busca específicamente no permitir un privilegio que carecería de un 
fundamento constitucional adecuado, en cuanto tomaría pie en la única 
consideración de haber logrado primero el decreto de la medida cautelar, para en 
cambio respetar la prelación de créditos sentada de manera especial por el 
legislador con miras a la efectividad de objetivos superiores ciertos». 
 
4.4.1. En términos generales, la Sala advierte que el proceso ejecutivo y los 
procesos liquidatorios tienen el mismo propósito, esto es, lograr el pago de las 
acreencias del deudor. Sin embargo, en el proceso liquidatorio universal, la prenda 
general la constituye el patrimonio del deudor y con esta se responde ante todos los 
acreedores en igualdad de condiciones, salvo ciertas prelaciones legales. 
Justamente, por virtud del principio general de igualdad entre acreedores, la ley 
obliga a terminar los procesos ejecutivos iniciados individualmente y a unificarlos en 
el proceso de liquidación. 
 
4.5. En lo que aquí interesa, mediante el Decreto 2013 de 2012, el Gobierno 
Nacional dispuso la liquidación del ISS y ordenó que el agente liquidador diera 
«aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin 
de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que 
deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna 
otra clase de procesos contra la entidad sin que se notifique personalmente al 
liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos 
referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por COLPENSIONES». 
 
4.5.1. Como se ve, en norma especial6, fue dispuesta la liquidación del ISS7 y se 
ordenó la terminación de los procesos ejecutivos individualmente considerados, a fin 
de que fueran acumulados al proceso de liquidación.  
 
4.6. El artículo 10 del Decreto 2714 de 2014 prorrogó hasta el 31 de marzo de 2015 
el plazo para culminar el proceso de liquidación del ISS. Actualmente, vencido el 
mencionado plazo, el Decreto 1051 del 2016 señaló que «será competencia del 
Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales 
derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto 
de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de pago podrá hacerlo el Ministerio de 
Salud y Protección Social directamente o través del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u 
otro que se determine para tal efecto». 
 
 
5. De lo probado en el caso concreto 
 
5.1. En el expediente electrónico están demostradas las siguientes circunstancias: 
 

(i) Que, por sentencia de reparación directa del 12 de octubre de 2012, el 
Tribunal Administrativo del Huila condenó al ISS en liquidación a indemnizar a 

                                                                 

6 De conformidad con el artículo 1 del Decreto 254 de 2000, las entidades que «tengan un régimen propio de 
liquidación, contenido en normas especiales, una vez decretada su supresión o disolución realizarán su 
liquidación con sujeción a dichas normas». 
7 El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el artículo 80 de la Ley 90 de 1946, como un 
establecimiento público, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, encargado de la 
dirección y vigilancia de los seguros sociales, denominándose Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 
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Lucía Hermosa Pinilla y otros, por haber incurrido en falla en la prestación del 
servicio médico asistencial. 

 
(ii) Que Lucía Hermosa Pinilla y otros presentaron solicitud de pago en el marco 

del procedimiento de liquidación del ISS.  
 

(iii)  Que, mediante Resolución REDI 009358 del 17 de marzo de 2015, el PAR 
ISS dispuso lo siguiente: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y ADMITIR, con cargo a los bienes de la masa 
liquidatoria del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en LIQUIDACIÓN, en los términos de 
lo dispuesto en la parte considerativa del presente acto y a favor de ROBERTO PINILLA 
HERMOSA, con identificación […] el crédito quirografario de quinta clase presentado por 
valor de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($36.843.750,00) M/CTE; * ROBERTO PINILLA 
ORTIZ, con identificación […], el crédito quirografario de quinta clase presentado por valor 
de CERO PESOS ($0,00) M/CTE; LUCILA HERMOSA DE PINILLA, con identificación No. 
[…] el crédito quirografario de quinta clase presentado por valor de CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($58.950.000,00) M/CTE; ANA 
MARIA PINILLA HERMOSA, con identificación […] el crédito quirografario de quinta clase 
presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($36.843.750,00) M/CTE; BLANCA ROCÍO 
PINILLA HERMOSA, con identificación […] el crédito quirografario de quinta clase 
presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($36.843.750,00) M/CTE; FLOR ANGELA 
PINILLA HERMOSA, con identificación […] el crédito quirografario de quinta clase 
presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($36.843.750,00) M/CTE […]. 

 
(iv)  Que, el 21 de mayo de 2015, Lucía Hermosa Pinilla y otros interpusieron 

demanda ejecutiva, con el fin de lograr el cumplimiento de la sentencia del 12 
de octubre de 2012, proferida por el Tribunal Administrativo del Huila. 

 
(v) Que, mediante auto de 8 de julio de 2015, el Juzgado Segundo Administrativo 

de Neiva libró mandamiento de pago contra Colpensiones y Fiduagraria S.A., 
en calidad de mandante del PAR ISS. 
 

(vi)  Que, en audiencia inicial del 28 de septiembre de 2016, el juzgado 
demandado dictó sentencia, así: 

 
PRIMERO.- DECLARAR PROBADA las excepciones propuestas por la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES denominadas INEXISTENCIA DE 
TITULO EJECUTIVO A CARGO DE COLPENSIONES - INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN A CARGO DE COLPENSIONES, según las consideraciones 
antepuestas. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR NO PROBADA la excepción propuesta por la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. vocera 
y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto del Seguro 
Social en liquidación P.A.R. I.S.S" denominada “NOVACION", según las 
consideraciones expuestas. 
 
TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior ordenar seguir adelante la ejecución 
solamente respecto de la ejecutada SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. Vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguro Social en liquidación P.A.R. I.S.S, 
conforme las siguientes sumas de dinero: 
[…] 
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Valor total de la Obligación: DOSCIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOSM/CTE ($ 206.325.000,) 
 
CUARTO.- Ordenar la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el artículo 446 
del C.G.P., aclarando que en la liquidación del crédito a efectuar, deberá incluir los 
intereses que devengan las sumas de dinero por medio de las cuales se ordenó seguir 
adelante la ejecución, previa liquidación realizada conforme lo establecido en el 
concepto No. 2184 de fecha 29 de abril de 2014, emitido por la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del H. Consejo de Estado. M.P. ALVARO NAMÉN VARGAS. 
 
QUINTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada conforme a lo prescrito por los 
numerales 10 y 20 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
Se fijan como costas la suma de diez millones trescientos dieciséis mil doscientos 
cincuenta pesos ($10.316.250,00) MCTE., que corresponde al 5% de lo pretendido, la 
cual se incluirá en la liquidación de costas respectiva. 

 
(vii) Que Fiduagraria, en calidad de administradora del PAR ISS, apeló esa 

decisión y, por sentencia del 7 de marzo de 2018, el Tribunal 
Administrativo del Huila la confirmó y la modificó en el sentido de que en la 
liquidación del crédito se excluyeran los intereses de mora causados con 
posterioridad al 28 de septiembre de 2012. 
 

(viii) Que, el 23 de septiembre de 2019, Fiduagraria solicitó al Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva que decretara la nulidad de todo lo actuado, pues, 
a su juicio, el proceso ejecutivo resultaba improcedente, por estar abierto el 
proceso de liquidación del ISS. 

 
(ix)       Que, mediante auto de 11 de octubre de 2019, el Juzgado Segundo 

Administrativo de Neiva rechazó la solicitud de nulidad, puesto que no fue 
indicada la causal de nulidad. Que, además, las excepciones de falta de 
jurisdicción y competencia son previas y debieron alegarse oportunamente, 
esto es, en recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de 
pago. Que el apoderado del PAR ISS interpuso recurso de reposición, que 
fue resuelto de forma desfavorable, por auto de 6 de noviembre de 2019. 

 
(x)       Que, por auto del 11 de febrero de 2020, el Juzgado Segundo 

Administrativo de Neiva denegó el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el proceso ejecutivo, solicitado por el PAR ISS. 

 
 
6. De la respuesta al problema jurídico de fondo 
 
6.1. En criterio de la Sala, el Tribunal Administrativo del Huila y el Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva incurrieron en defecto sustantivo, pues, de conformidad con 
las normas aplicables al proceso de liquidación del ISS, esto es, los decretos 254 de 
2000 y 2013 de 2012, no era posible tramitar y decidir el proceso ejecutivo 
promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros.  
 
6.1.1. Como se vio, de conformidad con los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, 
los jueces de la República no podían abrir procesos ejecutivos contra el ISS, por 
virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS. Esas 
normas claramente indican que todos los procesos ejecutivos promovidos contra el 
ISS debían terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso 
de liquidación. 
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6.1.2. La ejecución reclamada por Lucía Hermosa Pinilla y otros tiene origen en una 
sentencia dictada mientras se encontraba abierto el proceso de liquidación del ISS. 
En efecto, la sentencia condenatoria fue dictada el 12 de octubre de 2012 y la 
liquidación del ISS fue ordenada mediante el Decreto 2013 del 28 de septiembre de 
2012. Por ende, es claro que el cobro debía someterte a las reglas previstas en el 
proceso de liquidación y no en un proceso ejecutivo independiente. 
 
6.1.3. Si bien pudo ocurrir que las autoridades judiciales demandadas, al momento 
en que se interpuso la demanda, no conocieran la existencia del proceso de 
liquidación del ISS, lo cierto es que, posteriormente, fueron advertidas de esa 
situación y debieron cumplir con lo dispuesto en los decretos 254 de 2000 y 2013 de 
2012, esto es, debieron terminar el proceso ejecutivo y enviar las diligencias al 
proceso de liquidación. Sólo de esta manera se garantiza la finalidad misma del 
proceso de liquidación: que, en igualdad de condiciones, los acreedores obtengan los 
pagos que legítimamente reclamen. 
 
6.1.3.1. Al respecto, en sentencia C-382 de 2005, la Corte Constitucional sostuvo 
que «el objetivo mismo del fuero de atracción de los procesos liquidatorios, que se 
controvierte en esta oportunidad, es el de garantizar que la totalidad de los 
acreedores de las entidades públicas que se han visto afectadas a procesos de 
liquidación puedan, efectivamente, acceder a la protección de las autoridades 
encargadas de llevar a cabo tal proceso liquidatorio, en condiciones de igualdad, sin 
que existan circunstancias adicionales –tales como la existencia de procesos 
ejecutivos paralelos contra bienes de propiedad de la entidad en liquidación- que 
obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos crediticios». 
 
6.1.4. Además, la Sala ve en las actuaciones de Lucía Hermosa Pinilla y otros un 
abuso del derecho, toda vez que promovieron el proceso ejecutivo a sabiendas de 
que el crédito reclamado ya había sido reconocido en el proceso de liquidación del 
ISS. En efecto, cuando fue interpuesta la demanda ejecutiva (21 de mayo de 2015), 
el crédito judicial reclamado por Lucía Hermosa Pinilla y otros ya se encontraba 
reconocido en el proceso de liquidación del ISS, por virtud de la Resolución REDI 
009358 del 17 de marzo de 2015. 
  
6.1.4.1. En sentencia SU-631 de 2017, la Corte Constitucional señaló que el abuso 
del derecho «supone que su titular haga de una facultad o garantía subjetiva un uso 
contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión característica que le permite 
el sistema. Se presenta cuando en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan 
los límites que el ordenamiento le impone a este, con independencia de que con ello 
ocurra un daño a terceros». Justamente, en este caso, se reitera, es evidente que 
Lucía Hermosa Pinilla y otros promovieron el proceso ejecutivo a sabiendas de la 
existencia del proceso de liquidación y del reconocimiento del crédito reclamado. 
 
6.1.4.2. Ni siquiera existe un riesgo de falta de pago del crédito reclamado por Lucía 
Hermosa Pinilla y otros, pues, como se vio, de conformidad con el Decreto 1051 del 
2016, «será competencia del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago 
de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y 
extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de 
pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o través 
del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del extinto 
Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto». 
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6.1.4.3. De hecho, a juicio de la Sala, lo expuesto también evidencia que la decisión 
de tramitar y decidir el proceso ejecutivo de Lucía Hermosa Pinilla y otros vulnera el 
derecho a la igualdad de los acreedores que hacen parte del proceso ejecutivo. 
Como se vio, la finalidad de los procesos de liquidación es garantizar la igualdad 
entre los acreedores y, por ende, un proceso ejecutivo independiente deriva en un 
trato preferencial injustificado. 
 
6.2. Queda resuelto el problema jurídico: el Juzgado Segundo Administrativo de 
Neiva y el Tribunal Administrativo del Huila incurrieron en defecto sustantivo, por 
desconocimiento de los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012. En consecuencia, la 
Sala revocará la providencia impugnada y, en su lugar, amparará el derecho 
fundamental al debido proceso del PAR ISS.  
 
6.2.1. Ahora, la Sala estima que la orden de amparo no puede estar encaminada a 
dejar sin efectos la sentencia del proceso ejecutivo o anular todo lo actuado. En este 
caso, corresponde seguir lo dispuesto por el propio Decreto 2013 de 2012, que 
ordenó la supresión del ISS, y que en el artículo 7 estableció las funciones del 
liquidador del ISS, así:   
 

ARTÍCULO 7°. Funciones del Liquidador. El liquidador actuará como representante legal del 
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y adelantará el proceso de liquidación de la 
entidad, dentro del marco de este decreto y las disposiciones del artículo 6° del Decreto-ley 254 
de 2000, modificado por el artículo 6° de la Ley 1105 de 2006 y demás normas aplicables. En 
particular, ejercerá las siguientes funciones:  
(…) 
5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin de 
que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben 
acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de 
procesos contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidador. Quedan 
exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos referentes a obligaciones 
pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán 
siendo atendidos por Colpensiones.  

 

6.2.2. Siendo así, la Sala ordenará al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que 
declare terminado el proceso ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros, 
con la advertencia de que deberá acumularse al proceso de liquidación, en 
cumplimiento de lo ordenado en el Decreto 2013 de 2012.  
 
Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
 

FALLA 
 

 

1. Revocar la sentencia impugnada, por las razones expuestas. Es su lugar: 
 
2. Amparar el derecho fundamental al debido proceso del PAR ISS. 

 
3. Ordenar al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que declare terminado el 

proceso ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros (expediente 
41001-33-31-002-2004-00330-00), con la advertencia de que deberá 
acumularse al proceso de liquidación del ISS. 
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4. Notificar la presente decisión a las partes, tal y como lo dispone el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 
 

5. Publicar la presente providencia en la página web del Consejo de Estado. 
 

6. Enviar el expediente de tutela a la Corte Constitucional para lo de su cargo. 
 
Cópiese, notifíquese y cúmplase.  
  
La anterior providencia fue discutida y aprobada en sesión de la fecha.  

 
 
 
 
 

[Firmado electrónicamente] 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Presidenta de la Sección 
  
 
 
 
 

[Firmado electrónicamente]  
MILTON CHAVES GARCÍA  

Magistrado 
 
 
  
 
 

[Firmado electrónicamente]  
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ  

Magistrado 





























































































































































ID-010-2023 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 302 
 

Tipo de Asunto INCIDENTE DE DESACATO 
Incidentante MICHAEL ANDRES ARIAS ECHAVARRIA  
Incidentado MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Radicación 76001-3105-015-2023-00010-00 

 
Decide el Juzgado sobre la solicitud de la parte accionante de adelantar incidente de 
desacato contra la parte accionada, por posible incumplimiento del fallo de tutela. 
 
Con tal objeto, importa señalar que, mediante Sentencia No. 002 del 25 de enero de 2023 
del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, se amparó el derecho fundamental de petición 
de la parte accionante MICHAEL ANDRES ARIAS ECHAVARRIA y se ordenó a la parte 
accionada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en concreto, lo siguiente: 
 

“…ORDENAR… que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes, después de notificada la presente providencia, resuelva de 
forma efectiva… la solicitud de convalidación de su título académico de 
bachiller, radicado CB-2022-04683 del 21/11/2022…” 

 
La parte accionante, con mensaje de datos radicado el 30 de enero de 2023, adujo el 
incumplimiento del fallo de tutela en atención a lo siguiente:  
 

“…Posterior a las cuarenta y ocho (48) horas de plazo para dar 
cumplimiento al fallo acudí a la página web del MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL donde me di cuenta de que el ente sigue sin 
pronunciarse efectivamente respecto a mi tramite de convalidación de 
título bachiller obtenido en el exterior con No. de radicado CB-2022-
04683 del 21/11/2022…” 

 
La sentencia de tutela fue notificada en forma electrónica a la parte accionada MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL en fecha 25 de enero de 2023.  Por tanto, a la fecha (31-Ene-
2023) han transcurrido 32 horas hábiles (4 días) de las 48 horas hábiles concedidas para 
el cumplimiento. 
 
Debe recordarse que el conteo de términos se materializa en horas hábiles, no en horas 
corridas.  Así lo tiene clarificado la Corte Constitucional, entre otras, en la Sentencia T-971 
de 2000, el Auto A-015 de 2002 y el Auto A-136A de 2002. 
 
En consecuencia, la solicitud incidental deberá rechazarse porque aún no se cumple el 
término fijado al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL para el cumplimiento del fallo 
de tutela. 
 



ID-010-2023 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR, por extemporáneo por anticipación, el incidente de desacato 
formulado por MICHAEL ANDRES ARIAS ECHAVARRIA contra el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, conforme lo expuesto en las motivaciones 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR electrónicamente a las partes esta decisión, por ser el medio más 
expedito, conforme a los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, especialmente a las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
 

Sujeto Procesal Correo Electrónico 
MICHAEL ANDRES ARIAS ECHAVARRIA m1ke17111998@gmail.com 
HERNANDO BAYONA RODRÍGUEZ, 
Viceministro de Educación PBM 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

LILIANA MARÍA SÁNCHEZ, Directora de 
Calidad para la Educación PBM 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
ID-010-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 01 DE FEBRERO DE 2023 
 
En Estado No. 014 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9d6d0776ba6cc2415208a3a5fd2aba70b8d27f88b68cb1d46cdf5c38e1ab40e
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